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Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

APRUEBA PLAN REGULADOR COMUNAL

Conchalí, 12 de febrero de 2013.- La Alcaldía decretó hoy:
Núm. 292 exento.- Vistos: Ord. N° 1700/262/11, de fecha 13.12.2011 RM.

Remite expediente del proyecto Actualización del Plan Regulador Comu-
nal de Conchalí; ord. N° 260, Seremi Minvu RM, de fecha 26.01.2012, a Alcalde
de Conchalí. Acusa recibo e informa documentos faltantes del proyecto; ord.
N° 1700/94/12, de fecha 13.04.2012. Remite documentos faltantes del proyecto;
ord. N° 2330, Seremi Minvu RM, de fecha 11.06.2012, a Alcalde de Conchalí. Emite
observaciones al proyecto e informa documentación faltante. Aún no da inicio a
proceso de aprobación oficial; ord. N° 1700/219/12, de fecha 12.09.2012. Responde
observaciones al proyecto y envía documentación faltante; la exposición de la
Asesora Urbanista de la Municipalidad de Conchalí en sesión ordinaria el 05.04.2012;
el acuerdo N°30 adoptado por el Concejo respecto a cada una de las materias
impugnadas; decreto alcaldicio exento N° 602, de fecha 11.04.2012, que ratifica el
acuerdo N° 30 de fecha 05.04.2012, del Concejo Municipal de Conchalí, que aprobó
el Plan Regulador Comunal de Conchalí; ord. 5272 de fecha 30.11.2012, Secretaría
Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, que emite informe técnico
favorable al proyecto ‘‘Actualización del Plan Regulador Comunal de Conchalí’’
recepcionado en oficina de partes de la Municipalidad el 10 de  diciembre de 2012;
y Teniendo presente las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Decreto:

1) Apruébase el Plan Regulador Comunal de Conchalí, de conformidad al
informe técnico favorable emitido por la Secretaría Ministerial Metropolitana de
Vivienda y Urbanismo, contenido en el ordinario N° 5272 de 30 de noviembre de
2012, de la mencionada Secretaría Ministerial.

2) El Plan Regulador Comunal de Conchalí está compuesto de los siguientes
documentos:

1. Memoria explicativa
2. Ordenanza Local
3. Estudios Complementarios
4. Planos de Uso de suelo y Vialidad Estructurante escala 1:5.000.

La documentación precedentemente enumerada se anexa al presente decreto
y forma parte del mismo.

3) El texto de la Ordenanza Local que se aprueba es el siguiente:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1: Disposiciones de la Ordenanza. La presente Ordenanza establece
las normas referentes a límite urbano, zonificación, usos de suelo, edificación,
urbanización, condiciones de subdivisión predial y vialidad, que regirán dentro del
área urbana de Conchalí, cuyos límites están graficados en el Plano PRC - Conchalí
- 01, a escala 1:5.000.

La Ordenanza Local junto con los Planos PRC - Conchalí - 01 de Zonificación
y PRC - Conchalí - 02, de la Estructura Vial, la Memoria Explicativa conteniendo
los estudios complementarios y el Estudio de Factibilidad de Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado, conforman un solo cuerpo legal armónico entre sí, siendo
la ordenanza su cuerpo normativo, y expresión escrita de lo reflejado en los planos.

Artículo 2: Área Territorial. El área territorial de la presente ordenanza es el
Área Urbana de la comuna  de Conchalí, que se inscribe en la línea poligonal cerrada
que constituye el Límite Urbano de Conchalí.

La descripción de los puntos y tramos del Límite Urbano se indican en el
artículo 6 de la presente Ordenanza, y se grafican en el Plano PRC - Conchalí - 01.

Artículo 3: Disposiciones legales. Esta Ordenanza queda supeditada a la Ley
General de Urbanismo y Construcciones, a la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones y al Plan Regulador Metropolitano de Santiago vigentes. De esta
forma todas aquellas materias atingentes al desarrollo urbano, que no se encuentran
reglamentadas por las disposiciones de la presente Ordenanza, se regirán por la Ley
General de Urbanismo y Construcciones, por la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones, en adelante la ordenanza general, por las disposiciones del Plan
Regulador Metropolitano de Santiago, en adelante el PRMS, y por las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes sobre la materia, incluyendo las Áreas de Restric-
ción y las normas referidas a infraestructura, aeropuertos, cursos de agua, medio
ambiente natural u otros elementos significativos.

Artículo 4: Responsabilidades administrativas. De conformidad a la Ley
General de Urbanismo y Construcciones, corresponderá al Director de Obras
Municipales de Conchalí, la responsabilidad en la aplicación de las normas de la
presente Ordenanza y a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
de la Región Metropolitana, la supervigilancia de su cumplimiento y la interpreta-
ción técnica de sus normas.

Artículo 5: Sanciones. El incumplimiento de las normas de la presente
Ordenanza, será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20 al 25 de
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

CAPÍTULO II
Descripción del Límite Urbano

Artículo 6: Área Territorial. El área territorial de aplicación de la presente
Ordenanza es la enunciada en el artículo 2 anterior y que aparece graficada en el
Plano PRC - Conchalí - 01 mediante los puntos y tramos que se describen a
continuación:

Descripción del Límite Urbano Comuna de Conchalí [1]
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CAPÍTULO III
Normas generales

1) SOBRE USOS DE SUELO Y CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 7: Usos de Suelo. Para la fijación y aplicación de los usos de suelo
contemplados en la presente Ordenanza, éstos se clasificarán conforme los seis tipos
indicados y descritos en los artículos 2.1.24 al 2.1.37 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones.

- Residencial
- Equipamiento
- Actividades Productivas
- Infraestructura
- Espacio Público
- Área Verde.

Los usos de suelo permitidos en las distintas zonas del Plan Regulador
Comunal, son los señalados en el artículo 15 de la presente Ordenanza, se entienden
como usos prohibidos aquellos expresamente señalados como tal y los usos de suelo
o actividades que no cumplan con las condiciones establecidas en la presente
ordenanza y la normativa vigente.

Las edificaciones correspondientes a los distintos usos de suelo deberán
respetar las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones
(LGUC), de la Ordenanza General (OGUC) y del Plan Regulador Metropolitano de
Santiago (PRMS).

Los cambios de destino de la edificación existente sólo podrán autorizarse
previo cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116 bis y 145 de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones (LGUC).

Artículo 8: Antejardines. Los antejardines serán dispuestos para cada uso de
suelo; sin embargo, si en la misma acera de la cuadra el antejardín existente es
distinto a lo establecido en el capítulo IV de la presente ordenanza, supera el 50%
de la superficie lineal deberá aplicar el antejardín existente.

Artículo 9: Rasantes, Alturas y Distanciamientos. Para la aplicación de
normas sobre superficie de rasantes y distanciamientos, regirá lo dispuesto en el
artículo 2.6.3. y demás pertinentes de la OGUC. La altura total de edificación estará
limitada por las disposiciones de cada zona y en los casos que allí no se indique
deberá regirse a lo dispuesto en la OGUC.

Artículo 10: Incentivos Normativos en relación a cesión de espacio libre al
paso peatonal. En las siguientes zonas del presente Plan Regulador: ZM1, ZM2,
ZM3, ZM4, ZM5, ZM6, ZM7, ZEs-1 y ZR-1; se podrán incrementar las condiciones
de edificación, siempre y cuando los proyectos unan calles o una calle y un pasaje
existente, mediante un espacio destinado a la circulación o a patios de libre el paso
peatonal, y en el caso de galerías con locales comerciales dichas condiciones las
contemple al menos a un costado, de acuerdo a la siguiente tabla:

Artículo 11: Cierros Exteriores y Ochavos. Los edificios que consulten
cierros al espacio público, deberán atenerse a lo dispuesto en los artículos 2.5.1. al
2.5.8. de la OGUC, el porcentaje mínimo de transparencia del cierro será de un 50%
y su altura máxima de 2,0 m.

La longitud del ochavo será de 4,0 m, salvo que el plano de loteo definitivo
correspondiente establezca una longitud mayor que podrá llegar hasta los 8,0 m.
Exceptuándose aquellos casos en que la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones permite suprimir esta norma urbanística.

Artículo 12: Condiciones de la agrupación de las edificaciones. Edificación
Continua, Aislada y Pareada, según art 1.1.2 de la OGUC.

Profundidad del cuerpo continuo: En 1° y 2° nivel, hasta 7 m. y 9 m. Para
vivienda y equipamiento, respectivamente, se admite una profundidad máxima,

para vivienda, correspondiente al 60% del largo total del deslinde predial, y al 100%
para equipamiento. En niveles superiores, se admite una profundidad del volumen
del cuerpo continuo de 20m como máximo, o 40% del deslinde común en todos los
usos, primando la medida más restrictiva.

Artículo 13: Altura del plano fachada en edificación continua.

La altura de fachada se considera independiente del volumen continuo, a fin
de cubrir la estructura de techumbre. Para la edificación continua en 1 nivel: se
considera una altura del plano de fachada mínimo de 4m. Para la edificación
continua de dos niveles: se considera una altura del plano de fachada mínimo 7m.
(con un rango de 1 m de ajuste, para mantener continuidad con construcciones
vecinas). Para la edificación continua de más de dos niveles: se debe expresar
claramente la altura de 8 m (con rangos de ajuste según construcciones vecinas) en
el plano de fachada, independiente de la altura total de la edificación.

2) NORMAS GENERALES SOBRE ESTACIONAMIENTOS

Artículo 14: Estacionamientos. Los estacionamientos se regirán por lo seña-
lado en el artículo 2.4.2 de la OGUC, para establecer la dotación mínima de
estacionamientos y prohibir el uso compartido de la exigencia de estacionamientos.

Los edificios que se construyan, habiliten, cambien de destino o se regularicen
en la comuna, deberán cumplir en el mismo predio que genera la obligación con las
normas y estándares mínimos de estacionamiento que se señalan en los artículos
7.1.2.1. al 7.1.2.9. del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. En materia de
estándares en la comuna se deberá cumplir con las exigencias dispuestas de la tabla
contenida en el artículo 7.1.2.9. del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, a
excepción de la vivienda que deberá cumplir con los estándares indicados en el
siguiente cuadro:

Dotación mínima de estacionamientos artículos 7.1.2.1. al 7.1.2.9. del PRMS
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CAPÍTULO IV
Zonificación, Usos de Suelo y Normas Específicas

1) Zonificación

Artículo 15: Para los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, se
distinguen las siguientes Zonas (Ver Plano PRC - CONCHALÍ - 01):

Zonas Mixtas
ZM-1: Zona Centro Cívico
ZM-2: Zona Independencia
ZM-3: Zona Peri centro
ZM-4: Zona Subcentros Locales
ZM-5: Zona Ejes Interiores
ZM-6: Zona Fundacional Dorsal
ZM-7: Zona Borde Américo Vespucio

Zonas Preferentemente Residenciales
ZR-1: Zona Residencial Barrio El Carmen
ZR-2: Zona Barrios Residenciales Interiores

Zonas de Equipamiento
ZE-1: Zona de Equipamiento Exclusivo
ERD: Equipamiento Recreacional y Deportivo

Zonas de Conservación Histórica
ZCH: Zona de Conservación Histórica

Zonas de Actividades Productivas
ZI-1: Zona Industrial Exclusiva con Actividades Productivas Molestas

Áreas Verdes
Z2: Área Verde, equipamiento turístico, recreacional, deportivo, cultural, esparci-
miento y comercio
ZAV: Áreas Verdes Públicas de Bandejones, Plazas y Parques Comunales con-
solidados

Zonas Especiales
ZEs-1: Zona Especial Residencial
ZEs-2: Zona Especial Canal Pinto Solar

Límites de Zonas
Los límites territoriales de las Zonas de Uso de Suelo, cuyos trazados indicados en
el plano PRC-CONCHALÍ-01.

Artículo 16: Zonificación. En las Zonas indicadas en el artículo 15 se
aplicarán las normas de usos de suelo, ocupación, subdivisión de predios y de
edificación que se señalan a continuación:

ZONAS MIXTAS

Zona ZM-1 Centro Cívico

NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZM-1.

Todos los usos Permitidos
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LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS ZM-1

ZM-2 Zona Independencia.

Todos los usos Permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS ZM-2.

ZM - 3 Zona Pericentro

NORMAS DE EDIFICACIÓN ZM-3.

Todos los usos Permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZM-3.

ZM-4: Zona Subcentros Locales
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NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZM-4.

Todos los usos Permitidos

LOTEOS Y SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZM-4.

ZM-5: Zona Ejes Interiores

NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZM-5.

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZM-5.

ZM-6: Zona Fundacional Dorsal

NORMAS DE EDIFICACIÓN ZM-6

Todos los usos Permitidos

LOTEOS SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZM-6.

Plan Regulador de Conchalí 2013.p65 03-05-2013, 17:3910



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.550 Sábado 4 de Mayo de 2013 Cuerpo I - 11

ZM-7: Zona Borde Américo Vespucio

NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZM-7.

Todos los usos Permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZM-7.

ZONAS PREFERENTEMENTE RESIDENCIAL

ZR-1: Zona El Carmen

NORMAS DE EDIFICACIÓN ZR-1

Todos los usos Permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES DIVISIONES AFECTAS, ZR-1.

ZR-2: Zona Barrios Residenciales Interiores
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NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZR-2.

Todos los usos Permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZR-2.

ZONAS DE EQUIPAMIENTO

ZE-1: Zona de Equipamiento Exclusivo
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NORMAS DE EDIFICACIÓN, ZE-1

Todos los usos permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZE-1

ERD Equipamiento Recreacional y Deportivo: (Estadio Municipal)

Constituido por la tipología definida en el artículo 5.2.4.1 ‘‘Equipamiento Recrea-
cional y Deportivo’’ de la Ordenanza del PRMS (Estadio Municipal). Zona sujeta
a las disposiciones contenidas en la Ordenanza del PRMS. Art 5.2.4.1.

ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA

ZCH-1: Zona de Conservación Histórica

Conforme a la Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales, las Zonas de
Conservación Histórica, deberán regirse por el artículo 60, inciso segundo de la Ley
General de Urbanismo y Construcciones y la circular ord. N° 768, de la División de
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de fecha 01.11.2010
(DDU 240).

Monumento Histórico Nacional: Inmueble Casa Consistorial (Ex Casa
patronal de la Chacra Lo Negrete), ubicada en Av. Independencia N° 3499
(Declarado el 1 de julio 2004, por decreto N°479 exento, Ministerio de Educación,
Santiago).

Los Monumentos Históricos, Zonas Típicas y Santuarios de la Naturaleza, son
los declarados como tales de acuerdo a la ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales,
debiendo por lo tanto aplicarse en ellos las normas de protección establecidas por
dicha ley.

Los usos de suelo permitidos y prohibidos son los que corresponden a la zona
contigua en que estos inmuebles se encuentran localizados. Las normas de subdi-
visión predial y de edificación aplicable a estos proyectos son las que corresponden
a las características actualmente existentes y éstas deberán ser informadas en el
certificado de condiciones previas por el Director de Obras en cada caso.

Los permisos para su rehabilitación, construcción y/o modificación de cual-
quier índole deben ser otorgados por la Dirección de Obras Municipales con la
autorización previa del Consejo de Monumentos Nacionales.

ZONAS DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Z1: Zona industrial Exclusiva con Actividades Productivas Molestas

NORMAS DE EDIFICACIÓN Z-1

Las normas sobre superficie predial coeficiente máximo de ocupación de suelo
en primer piso y en pisos superiores, coeficiente de constructibilidad y agrupamien-
to corresponden a las disposiciones contenidas en el cuadro ‘‘Normas Complemen-
tarias’’ del artículo 6.1.3.4. del PRMS.

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, Z-1

ÁREAS VERDES

ZAV: Áreas Verdes Públicas de Bandejones, Plazas y Parques Comunales
Consolidados.

Los usos de suelo y las condiciones de ocupación de estas zonas están regidos
por lo indicado en la OGUC, Art 2.1.31, 2.1.32 y otros relacionados.

Z2: Áreas Verdes de Plazas y Parques Comunales

ZONAS ESPECIALES

ZES-1: Zona Especial Residencial
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NORMAS DE EDIFICACION, ZES-1

Todos los usos permitidos

LOTEOS, SUBDIVISIONES Y DIVISIONES AFECTAS, ZES-1

Es-2: Zona Especial Canal Pinto Solar

La zona definida como Zona Especial Canal Pinto Solar, configurada como
un espacio de carácter residual, permite los siguientes usos y condiciones de
edificación:

CAPÍTULO V
Vialidad Estructurante Comunal

Vías Expresas del Sistema Vial Metropolitano (art. 7.1.1.1)
Carreteras de Acceso al Gran Santiago

Vialidad Troncal (Art. 7.1.1.2.)

 

Vialidad Colectora

Vías de Servicio

Vialidad Local

NOTAS:

[1] Dicho límite ha sido interpretado a partir de los decretos con fuerza de ley
DFL N° 1-3.260, publicado el 09.03.81 y que define los límites de la provincia de
Santiago y el posterior DFL N° 3/18.715, publicado con fecha 05.12.89, que
complementa al anterior y precisa las delimitaciones de las provincias y comunas
de Chile. Respecto de los límites de la comuna de Conchalí, ambos establecen los
siguientes:
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Norte: la Av. Américo Vespucio; desde la Carretera Panamericana hasta la
calle El Guanaco.

Sur: la calle José Pérez Cotapos, desde la calle El Guanaco hasta la avenida
Independencia; la avenida Independencia, desde la calle José Pérez Cotapos hasta
la calle Cañete; la calle Cañete, desde la avenida Independencia hasta la avenida
Fermín Vivaceta; la avenida Fermín Vivaceta, desde la calle Cañete hasta la calle
Catorce de la Fama, y la calle Catorce de la Fama, desde la avenida Fermín Vivaceta
hasta la Carretera Panamericana.

Oriente: la calle El Guanaco; desde la Av. Américo Vespucio hasta la calle José
Pérez Cotapos.

Poniente: la Carretera Panamericana, desde la calle Catorce de la Fama hasta
la Av. Américo Vespucio.

[2] En la zona comprendida entre las avenidas Independencia, Dorsal y calle
La Palma, se admite edificación continua sobre los dos pisos, hasta 3 pisos (11 m.),
según el siguiente incentivo normativo: si el proyecto cede espacio libre al paso
peatonal al interior de la manzana, uniendo dos calles con una apertura de mínimo
3 m de ancho.

La profundidad máxima de cuerpo continuo, en 1° y 2° nivel, deberá ser de 60%
del deslinde común para vivienda y 7 m. de altura máxima. El volumen continuo,
en pisos superiores, deberá tener una profundidad máxima de 20 m. o un 40% del
deslinde común, hasta la altura máxima permitida, prevaleciendo la medida más
restrictiva.

El agrupamiento aislado se permite desde los 7 m. de altura y hasta la altura
máxima de edificación permitida en la zona. En la zona comprendida entre las
avenidas Independencia, Dorsal y calle La Palma, se permite a partir de la altura de
la edificación continua resultante que corresponda.

[3] Las Condiciones para la edificación continua, definen una altura
mínima del volumen continuo de 3,5 m. y para el plano de fachada una altura
mínima de 4 m.

[4] La Profundidad máxima de cuerpo continuo, en 1° y 2° nivel, deberá ser de
60% del deslinde común para vivienda y 7 m. de altura máxima. El agrupamiento
aislado se permite desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación
permitida en la zona para edificación aislada.

[5] Preferentemente, se admite edificación aislada, considerando antejardín.
La edificación continua se admite en caso de que ya exista en el propio predio, en
alguna de las construcciones contiguas, o un 50% o más del total de la cuadra en que
está localizado el predio.

Edificación continua tendrá una altura máxima de 1 piso (3,5 m.), consideran-
do condiciones establecidas en artículo 13 de la presente ordenanza.

Profundidad máxima de cuerpo continuo, en caso de que exista, deberá ser
máximo de 60% del deslinde común para vivienda.

En caso de existencia de agrupamiento continuo, el agrupamiento aislado se
considera desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación
permitida en la zona.

[6] El antejardín se exige para las edificaciones continuas o pareadas, eximién-
dose las construcciones de agrupamiento continuo.

[7] Preferentemente se admite edificación aislada, considerando antejardín
mínimo de 3 m. hasta la altura permitida en la zona.

La edificación continua se admite en caso de que ya exista en el propio predio,
en alguna de las construcciones contiguas, o en un 50% o más del total de la cuadra
en que está localizado. Se admite sólo en 1° nivel, según las condiciones para dicha
agrupación establecidas en el artículo 13 de la presente ordenanza.

En el caso de que exista la edificación continua, el agrupamiento aislado se
permite desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación permitida.

[8] El antejardín se exige para las edificaciones continuas o pareadas, eximién-
dose las construcciones de agrupamiento continuo.

[9] En el caso de que exista la edificación continua, el agrupamiento aislado
se permite desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación
permitida.

[10] La edificación continua en un nivel, será aplicable a los predios que
enfrenten las calles patrimoniales: Monterrey, Viena, Carlos Spano, Negrete y Los
Minerales. Se considera en una altura máxima de 3,5 m. para el volumen continuo
y mínimo 4,0 m. para el plano de fachada, considerando todas las condiciones
estipuladas en el artículo 13 de la presente ordenanza.

Sobre la edificación continua, el agrupamiento aislado se permite desde los 3,5
m. de altura y hasta la altura máxima de edificación permitida. La edificación
continua, donde no es obligatoria, se admite en caso de que ya exista en el propio
predio, en alguna de las construcciones contiguas, o en un 50% o más del total de
la cuadra en que está localizado.

[11] El límite de altura para la edificación aislada es 28 metros (8 pisos) en toda
la zona, exceptuando los predios que enfrentan las calles patrimoniales Monterrey,
Viena, Carlos Spano, Negrete y Los Minerales, donde el límite de altura es de 22 m.
(6 pisos).

[12] Distanciamiento mínimo a medianeros es de 3 m. Antejardín obligatorio
frente a Av. Américo Vespucio es de 10 m, frente a otras calles es de 3 m.

[13] La edificación continua se admite en caso de que ya exista en el propio
predio, en alguna de las construcciones contiguas, o en un 50% o más del total de
la cuadra en que está localizado.

[14] En el caso de que exista la edificación continua, el agrupamiento aislado
se considera desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación
permitida.

[15] Construcciones de cuatro niveles o más, deben contemplar un antejardín
mínimo de 5 m., el cual no puede ser usado como estacionamiento y con a lo menos
un 70% de área verde.

[16] Preferentemente se admite edificación aislada, considerando antejardín
mínimo, hasta la altura permitida en la zona. La edificación continua se admite en
caso de que ya exista en el propio predio, en alguna de las construcciones contiguas,
o en un 50% o más del total de la cuadra en que está localizado.

Edificación continua en caso de que ésta exista puede realizarse en 1° nivel y
hasta una altura máxima de 3,5 m. En el caso de que exista la edificación continua,
el agrupamiento aislado se considera desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura
máxima de edificación permitida.

[17] Preferentemente se admite edificación aislada, considerando antejardín
mínimo, hasta la altura permitida en la zona. La edificación continua se admite en
caso de que ya exista en el propio predio, en alguna de las construcciones contiguas,
o en un 50% o más del total de la cuadra en que está localizado.

Edificación continua, en caso de que ésta exista, puede realizarse en 1° nivel
y hasta una altura máxima de 3,5 m.

En el caso de que exista la edificación continua, el agrupamiento aislado se
considera desde los 3,5 m. de altura y hasta la altura máxima de edificación
permitida.

Los predios colindantes al predio o zona, clasificado como ZE-1 podrán optar
a igual porcentaje de adosamiento y altura de los volúmenes adosados permitidos
para este uso.

Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario Oficial y transcríbase el
presente decreto a las Direcciones Municipales; hecho, archívese.- Carlos Sottoli-
chio Urquiza, Alcalde.- Adela Fuentealba Labbé, Secretaria Municipal.
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